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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar adosada, que consta de plan-
tas baja y primera, distribuidas en diversas depen-
dencias, servicios y garaje; se accede a la misma
a través de la calle asignada como A, en la unidad
de ejecución en la que se ubica, de nuevo trazado.
Tiene una superficie construida aproximada de
151,62 metros cuadrados. Ocupa en planta baja una
superficie construida de 81 metros cuadrados. El
resto de la superficie de la parcela no ocupado por
la edificación y situado en la parte anterior y pos-
terior de la vivienda se destina a zona ajardinada
o espacio libre. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Illescas, al tomo 1.547, libro
79, folio 216, finca 13.792, inscripción primera.

Tipo de subasta: 15.124.221 pesetas.

Dado en Illescas a 21 de octubre de 1998.—El
Juez, César Sempere Rodríguez.—El Secreta-
rio.—55.977.$

INCA

Edicto

Doña Carmen Ordóñez Delgado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Inca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 49/1998, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de don Jaime
Domenech Torrens, contra don Gonzalo Plasencia
Belenguer, don Pedro Juan Mestre Estelrich, doña
Sebastiana Oliver Grimalt, doña Francisca Mestre
Oliver, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de diciembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de valoración de cada finca; para la segun-
da el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en
las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0425-0000-18-0049-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Urbana, inscrita al tomo 3.315, libro 339
de Alcudia, folio 81, finca número 16.989, inscrip-
ción cuarta. Valorada en 1.550.000 pesetas.

2.o Urbana, inscrita al tomo 3.315, libro 339
de Alcudia, folio 83, finca número 16.990, inscrip-
ción cuarta. Valorada en 31.000.000 de pesetas.

3.o Urbana, inscrita al tomo 4.058, libro 831
de Manacor, folio 216, finca número 9.467, ins-
cripción quinta. Valorada en 9.300.000 pesetas.

4.o Urbana, inscrita al tomo 4.061, libro 170
de Son Servera, folio 43, finca número 7.003, ins-
cripción tercera. Valorada en 9.300.000 pesetas.

5.o Urbana, inscrita al tomo 1.391, libro 55 de
Palma, folio 23, finca número 2.359, inscripción
segunda. Valorada en 15.500.000 pesetas.

6.o Urbana, inscrita al tomo 1.411, libro 59 de
Palma VII, folio 150, finca número 2.568, inscrip-
ción segunda. Valorada en 1.550.000 pesetas.

7.o Urbana, inscrita al tomo 1.411, libro 59 de
Palma VII, folio 154, finca número 2.569, inscrip-
ción segunda. Valorada en 1.550.000 pesetas.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma de las fechas de las subastas a los deman-
dados, caso de no ser hallados en su domicilio.

Dado en Inca a 8 de octubre de 1998.—La Juez,
Carmen Ordóñez Delgado.—El Secretario.—56.219.$

INCA

Edicto

Doña Carmen Ordóñez Delgado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 226/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d‘Estalvis i Pensions
Barcelona, contra don Sebastián Frontera Dalmau,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de diciem-
bre de 1998, a las diez treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» oficina 291, número 425-0000-18-0226-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de enero de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Inscrita la nuda propiedad a favor del
demandado al tomo 2.862, libro 203 de Santa Mar-
garita, folio 66, finca número 11.337, inscripción
tercera.

Valorada en 11.777.657 pesetas.

Dado en Inca a 13 de octubre de 1998.—La Juez,
Carmen Ordóñez Delgado.—El Secretario.—56.211.$

INCA

Edicto

Doña Carmen Ordóñez Delgado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Inca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 312/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis de Pollença,
contra doña María Ramis Bibiloni, don José Llom-
part Ramis, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
12 de enero de 1999, a las diez quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0425-0000-18-0312-98, oficina 0291, de Inca, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-


